
  

  
    

  

  
          
    
  

  
  

  

                                
    

  

                  
    

    
                        

        
  
        

  

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CÍA LTDA 

OTORGADA POR 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 

MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA 

A FAVOR DE 

ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 

SEBASTIAN MATÍAS y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA É 

CISNEROS 

CUANTIA USD $ 320,00 

3 COPIAS 
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PR IAN CARLOS MURALES L4S50 
NOTARIG DEC MO QUINTO 

  

1.010 

2 2015-17-01-15-P04353 

- Factura No 7469 

. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
o DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CIA LTDA 

lao OTORGADA POR o 
a GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 
Y MARÍA BELEN CISNEROS MOSQUERA 
bh A FAVOR DE 

s ANAHI BELEN DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 
5 SEBASTIAN MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 
1 CISNEROS 

a CUANTIA USD $ 320,00 

DI 3 COPIAS 

s p 

y Enla ciudad de San Frartisco de Quito Capital de la República 

2 del Ecuador hoy día WIERNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

23 ANO DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

  

MORALES LASSO, Notario Decimo Qumto del Canton Quito 

,-  comparecen a la colebración del presente escritura por una parte 

26 los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 

> comparecen poi sus propios y personales derechos y en 

1



DR. JLIAN CARLOS MORALES LAsSO 

NOYARIO DECIMO QUINTO. 

representación de la sociedad conyugal formada entre sí, en 
calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL CARMEN 
MOSQUERA RUIZ, en representación de sus mietos ANAHI 

BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, en 
calidad de Donatanos Los comparecientes son mayores de 
edad de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito habiles para celebrar contratos y sin impedimento legal 
alguno, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el 
Notario en el objeto y resullados de esta escritura que a 
celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 
minuta que mo presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice 
lo siguíente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de instrumentos 
publicos a su cargo sirvase insertar uno mas que contenga la 
donación de trescientas veinte participaciones de la Compañía 
GRAFILIBRO CÍA LTDA al tenor de las siguientes 
estipulaciones y clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen a la celebracion del presente escritura por una 
parte los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, y én 
representación de la sociedad conyugal formada entre si, 
en calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL 
CARMEN MOSQUERA RUIZ, en — representación de sus 

muetos ANAHI BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, 
SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS, en calidad de Donatarnos Los comparecientes 
son mayores de edad, de estado cil casados, 

2



      

DR JUAN CARLOS MORALES LAS: 0) 
NOIARIO DECO QUINTO 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito habiles para colobiar 

2 Contratos y sm impedimento legal algano- SEGUNDA 

3 ANTECEDENTES - a) Los vonyugos senores GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR y MARÍA BEL EN CISNEROS MOSQUERA 

» son socios de la Compañía ORAFILIBRO CIA LTDA 

4 debidamente constituida mediante escritura puolica otorgada en 

> Quito el seis de enero del año dos mul catorce, ante el Notario 

Publico Decimo Quinto del canton Quito e inserita en el Regestro 

a / Mercantil del canton Quito el catorue de fobrero del dos ml 
18 catorce seconstituyo la compañia GRATILIBRO CIA LTDA con 

un capital suscrito de cuatrocientos dolares (USD $400 00) 
segun consta de los datos de socios otorgado por la 
Superintendencia de Compañias que se adjunta b) La vompañía 
GRAFILIBRO CIA LTDA mediante escritura de cesión de 
participaciones atorgada el ocho de mayo del dos mul catoraa, 
ante el doctor Juan Carlos Maralos, Notario Decimo Quinto del 
canton Quito msenta en el Registro Morcantil del canton Quivo 
el diez y nueve de mayo del dos mil catorcs, la senora Amada 
Beatriz Jimenez Rarmrez codio 4 participaciones a favor de la 
deñora Maria Belén Cisneros Mosquera e) La Junta General 
Úntversal de Socios GRAFILIBRO CIA LTDA reunida en esta 
clidad de Quito el dra seis de julio del dos mil quince por 
urlanimidad resolvio autorizar la donacion que se detallan en la 

clalusula lercera de este instrumento conforme aparece del acta 
de dicha junta documento que en copia certificada se incorpora 

a ciste instrumento como habilitante - a) Mediante actuacton 
notgrial otorgada el ocho de Julio del dos mil quines ante ul 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, doctor Juan Carlos  
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DR. JUAN CARLOS MORALES 1.4550 
NOTARIO DECIMO QUINTO: 

Morales se autoriza la presente donación- TERCERA 

DONACION - Con los antecedentes que quedan expuestos y por 

medio de este instrumento publico los conyuges señores 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR y MARIA BELEN 

CISNEROS MOSQUERA donan gratuita e nrevocable a favor de 

sus hyos menores ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY 

CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS trescientas vemte parteipacionos de la Compañia 

GRAFILIBRO CIA LTDA indicada en la cláusula anterior El 

nuevo cuadro de integracion de capital queda conformado de la 
    

  siguiente forma --- 

  

  

  

  

     
  

   
   

    

        
    

  

   
      

  

| Capital actual] Humero de > 
(USDS ' parteipaciones | PAeenisies 

GemanBor $70,00 Bl 1% 
María Beles (50 $400 4 30 

“Anahí Bel: 30] 64 — 16% 
514,00 | 64 16% 

Cisneros $00] > SA 0% 
Tisneras 582,00 39 15% 

PIS 564,00 Ey 18% 
1 $ 400,00 406] 100% 
  

CUARTA: CUANTÍA - El valor de las trescientas veinte (320) 

participaciones de Un dolar cada una de la Compañia 

GRAFILICRO CIA LTDA, que se donan son de trescientos 

veinte dólares de estados Unidos de America ($320) - QUINTA, 

TRANSFERENCIA - Los donantes transfieren de las trescientas 

veinte (320) participaciones de la Compañia GRAFILICRO CIA 

LTDA, los donataros por intermedio de su representante 

aceptan la donación y transferencia que los donantes hacen a su 

favor, por ser en beneficio de sus imtereses, declarando que
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firmar conmigo en unidad te acto quedando incorporads al 
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DR JUAN CARLOS MORAL Eo LASSO 
NOJARIO DESHIN QUINTO. 
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. Fastostracion pora donar 520 parucinaciones de la compañía SRAFILIBRO: 
CIA UTDA- : 

señor GERMAN EOLIVAS AUCAPÍÑA ESCOBAR quer 
conar 320 parewaciones someles gue 

ca mbañea a favor de sus ios ANI BELER DAVID ANDÍ 
CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS JUAN TRANCISCO ACA, 
en pases iguales Corsulladas los presentes sobra asta oropueita de forma 

» la denaciór de 320 pertieiaciónes del 
deN ROLUVAR AUCAPIÑA ZSCOBAR an tavor de sus hjos Af 

SELER DAVID AbORÉS EAN CAMILA, SEBASTIAN MATAS ¿LAN 
¡CISCO ALGARINA C's] 35 en parles iguales quienes aceptan $ 

onafon por lo que e nues ue 46 megracion ús capital estara formero de la 
A sigu érte cms 

PARQUE INDUSTRIAL SUR JARDINES DE TURUBAMBA LOTE 20 
TELF 365 3937 
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| 5 ACTA NOTARIAL PARA DONAR PARTICIPACION 

| , COMPANIA ORAFILISRO Cia ¿TD7 4 >, 

Lo a0 OTORGAN o 

Doa GERMAN POLIÍVAR AUCAPIÑA E 

Po, MARÍA BELEN CISNEROS MOS 

/ La ALAVOR Di , 

Lo ANA BLLEN DAVID AMORES ESTEFA 7 

SEBASTIAN ¡LATIAS Y JUAN FRANC 

CISNEROS 

CUANTA INDETERMINADAS, 

    

21 | En a cuidad de Quito Capnal a 

22 ¡hay dia MIERCOLES OCHO DE JU'JO DEL 3% , 
, a QUINCE anto rr Docíu Juar Carlos mo es dro 

: 24 No anio Decimo Quinto del Canton Qu 10, compareten los 

4 75 coryuges señor ERMIN BOLIVAR ? 
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIA DECIMO AJINTO 

  

¡atífican sus deseo de donar « favor de sus hijos — AÑAÍA 

BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS Y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS tas 
trescientas vente participaciones (320) equivalentes al 
ochenta por ciento (80%) que posean en la. compañia 
GRAFMIBRO CIA LTDA constituida segun escrnura 
otorgada el seis de enero del dos mif catorce ante el 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, , Dóctor Juan 
Carlos Morales Lasso e inscrita en sl Requetro Mercantil del 
centon Quito el catorce de febtoro del dos mil catorce, 
conjuntamente con la decjaración Juramentada de 
suficiencia de parwimonio que con la intervención de los 
iest gos señores Vicente Patricio Soria Guaman, casaoo 
y Cesar Ricardo Castillo Ayala casado — tal como lo 
d'spone la Ley reformalone de la Ley Notarial publicada en 
+! suplemento del Registro Onicral numero sesenta Y cuatro 
del ocho de nowembre de mul novecientos noventa y ses 
numeral once que se agrega al articulo dieciocho 
Habiendose cumplido con el mandato legal, el susonito, en 
su calidad de Notario Decimo Quinto de este canton, y 
amvarándose en la dGeciaracioón juramentada de los 
solicitantes señor GERMAN BOLIVAR - AUCAPIÑA 
ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, de 
poseer bienes suficientes de manera que su patrimonio no 

su vea afectado con fa donación de las participaciones 
antes indicadas a favor de sus hyos ANAHL BELEN DAVID 
ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN MATIAS Y 
JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS concede la 
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SE OIORCO ANTE A% Y EN FeR DEELO CONFIEKO ESTA SESGUADA 

COPIA CERTIFICADA fue CONTIENE El AUTA NOTARIAL PARA OGNAR 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA GRAFI BRO CIA LTDA DLE 

OTORGAN LOS .CONYUO=5 GERMAN BOLIVAR AUCAP ÑA ESCOBAR 

Y MARÍA BLLEN CISNEROS MOSQUERA A FAJOK DE AMAH BELEM 

DAVID ANDR ES; ESTEFANY CAMILA SEBASTIAN MATIAS Y 

JUAN FRANCISCO AUCALINA CISNEROS DEBIDAMENTE 

FRIMADA Y SELÁGA EN QLITO 4. DIEZ JULIO DEL DOS MiL 

QUINCE 

  

  

  

  

    
   

ln NR 
PR JUAN CARLOS MORAN 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL. CONTRATO 

DE DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRAFILIBRO CIA LTDA QUE OTORGA GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR YSRA A FAVORDE ANAHI BELEN, 

DAVID” ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 

MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  Jah, cd 
DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
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ZON. Al margen de la escritura publica de Constitucion de la 

Compañia GRAFILIBRO CIA LTDA celebrada ante el suscrito 

Notario Decimo Quinto del canton Quito, Dr Juan Carlos 

Morales Lasso, el 8 de enero del 2014 tome nota de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura - Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince - 

DR JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 

NOTARIO:DECIMO QUINTO



 



  

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 66765 

    

  

  

  

REGISTRO VERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACION DE PARTICIPACIONES 
-NOMERO DE REPERTORIO: 33] 48189 
EEENA DEINSCRIPCIÓN:: DEA] 31/30/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E — 

AA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  
  

2, _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
A 
PATOS NOTARÍA;: Si aL 02] NOTARIA DECIMA QUINTA ¿QUITÓ /21/08/2045 

| NOBIBRE BE LS COMPAÑÍAS SRÁFILIORO CIA 1IDA 
[BOMIEIO DE TA SOMA! aura 

  

  

  

  

  

  

  
  

3,_DATOS ADICIONALES    
TOMO NOTA AL MARGEN DE La ¡RECIBEN A ROM MERCANTIL DE 14/02/2014 

a ON 
CUALQUIER ENMENDADURA, ATEOS a a ENL TEXTO DE LAY PRESENTE RAZON LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMEUENTRAN: EACULARCOSÍS SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL proce necnecion Po Ed: Este 

  

      
  

         a DELCANTÓN quiro: 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N5G 78 Y GASPAR DE VILLÁRQEE e 

2agna 1 del 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CÍA LTDA 

OTORGADA POR 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 

MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA 

A FAVOR DE 

ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 

SEBASTIAN MATÍAS y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA É 

CISNEROS 

CUANTIA USD $ 320,00 

3 COPIAS 

NOT. ARÍA DÉCIMA QUINTA | 
DEL CANTON QUITO 

  

      

    

  

  

  

   





    

  

PR IAN CARLOS MURALES L4S50 
NOTARIG DEC MO QUINTO 

  

1.010 

2 2015-17-01-15-P04353 

- Factura No 7469 

. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
o DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CIA LTDA 

lao OTORGADA POR o 
a GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 
Y MARÍA BELEN CISNEROS MOSQUERA 
bh A FAVOR DE 

s ANAHI BELEN DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 
5 SEBASTIAN MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 
1 CISNEROS 

a CUANTIA USD $ 320,00 

DI 3 COPIAS 

s p 

y Enla ciudad de San Frartisco de Quito Capital de la República 

2 del Ecuador hoy día WIERNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

23 ANO DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

  

MORALES LASSO, Notario Decimo Qumto del Canton Quito 

,-  comparecen a la colebración del presente escritura por una parte 

26 los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 

> comparecen poi sus propios y personales derechos y en 

1



DR. JLIAN CARLOS MORALES LAsSO 

NOYARIO DECIMO QUINTO. 

representación de la sociedad conyugal formada entre sí, en 
calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL CARMEN 
MOSQUERA RUIZ, en representación de sus mietos ANAHI 

BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, en 
calidad de Donatanos Los comparecientes son mayores de 
edad de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito habiles para celebrar contratos y sin impedimento legal 
alguno, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el 
Notario en el objeto y resullados de esta escritura que a 
celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 
minuta que mo presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice 
lo siguíente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de instrumentos 
publicos a su cargo sirvase insertar uno mas que contenga la 
donación de trescientas veinte participaciones de la Compañía 
GRAFILIBRO CÍA LTDA al tenor de las siguientes 
estipulaciones y clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen a la celebracion del presente escritura por una 
parte los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, y én 
representación de la sociedad conyugal formada entre si, 
en calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL 
CARMEN MOSQUERA RUIZ, en — representación de sus 

muetos ANAHI BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, 
SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS, en calidad de Donatarnos Los comparecientes 
son mayores de edad, de estado cil casados, 

2



      

DR JUAN CARLOS MORALES LAS: 0) 
NOIARIO DECO QUINTO 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito habiles para colobiar 

2 Contratos y sm impedimento legal algano- SEGUNDA 

3 ANTECEDENTES - a) Los vonyugos senores GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR y MARÍA BEL EN CISNEROS MOSQUERA 

» son socios de la Compañía ORAFILIBRO CIA LTDA 

4 debidamente constituida mediante escritura puolica otorgada en 

> Quito el seis de enero del año dos mul catorce, ante el Notario 

Publico Decimo Quinto del canton Quito e inserita en el Regestro 

a / Mercantil del canton Quito el catorue de fobrero del dos ml 
18 catorce seconstituyo la compañia GRATILIBRO CIA LTDA con 

un capital suscrito de cuatrocientos dolares (USD $400 00) 
segun consta de los datos de socios otorgado por la 
Superintendencia de Compañias que se adjunta b) La vompañía 
GRAFILIBRO CIA LTDA mediante escritura de cesión de 
participaciones atorgada el ocho de mayo del dos mul catoraa, 
ante el doctor Juan Carlos Maralos, Notario Decimo Quinto del 
canton Quito msenta en el Registro Morcantil del canton Quivo 
el diez y nueve de mayo del dos mil catorcs, la senora Amada 
Beatriz Jimenez Rarmrez codio 4 participaciones a favor de la 
deñora Maria Belén Cisneros Mosquera e) La Junta General 
Úntversal de Socios GRAFILIBRO CIA LTDA reunida en esta 
clidad de Quito el dra seis de julio del dos mil quince por 
urlanimidad resolvio autorizar la donacion que se detallan en la 

clalusula lercera de este instrumento conforme aparece del acta 
de dicha junta documento que en copia certificada se incorpora 

a ciste instrumento como habilitante - a) Mediante actuacton 
notgrial otorgada el ocho de Julio del dos mil quines ante ul 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, doctor Juan Carlos  
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DR. JUAN CARLOS MORALES 1.4550 
NOTARIO DECIMO QUINTO: 

Morales se autoriza la presente donación- TERCERA 

DONACION - Con los antecedentes que quedan expuestos y por 

medio de este instrumento publico los conyuges señores 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR y MARIA BELEN 

CISNEROS MOSQUERA donan gratuita e nrevocable a favor de 

sus hyos menores ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY 

CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS trescientas vemte parteipacionos de la Compañia 

GRAFILIBRO CIA LTDA indicada en la cláusula anterior El 

nuevo cuadro de integracion de capital queda conformado de la 
    

  siguiente forma --- 

  

  

  

  

     
  

   
   

    

        
    

  

   
      

  

| Capital actual] Humero de > 
(USDS ' parteipaciones | PAeenisies 

GemanBor $70,00 Bl 1% 
María Beles (50 $400 4 30 

“Anahí Bel: 30] 64 — 16% 
514,00 | 64 16% 

Cisneros $00] > SA 0% 
Tisneras 582,00 39 15% 

PIS 564,00 Ey 18% 
1 $ 400,00 406] 100% 
  

CUARTA: CUANTÍA - El valor de las trescientas veinte (320) 

participaciones de Un dolar cada una de la Compañia 

GRAFILICRO CIA LTDA, que se donan son de trescientos 

veinte dólares de estados Unidos de America ($320) - QUINTA, 

TRANSFERENCIA - Los donantes transfieren de las trescientas 

veinte (320) participaciones de la Compañia GRAFILICRO CIA 

LTDA, los donataros por intermedio de su representante 

aceptan la donación y transferencia que los donantes hacen a su 

favor, por ser en beneficio de sus imtereses, declarando que
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na autorcar eapreosimento a las dunstañias Para Que 
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as los donantes - Ustea sonor Notario “gigas tas demas 

cjausu ad de e 

  

Lo necesertes pare ta validez de est. late as   

Atos niblios Prm.do) Docinta Fdtér Pie, ua Onboa 

    

con merircla nurera 0010 “| tresuiertos uno del Golegio ae 

Pbogasod de Piermena — Para ol otorgamiento 00 lo presónte 

escritura [se observaron los rrecepts legaies de? caso y len, 

  

“que la ua 2l02= 6rpeieniemos por m, el Nolaro se rarifican y 

firmar conmigo en unidad te acto quedando incorporads al 

      

  

   



  

ar GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR ** 

        

DR JUAN CARLOS MORAL Eo LASSO 
NOJARIO DESHIN QUINTO. 

protocolo de esla Notaria, de todo lo que doy fe - 
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NOTARIO > DECIM QUINTO DEL CANTON QUITO 
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Las Cunoras de esa cludad y cantón Quito, provincia de Pichincha 
soda, captarsgcian compuesto po" os siguientes sooos CERMAN BOLIVAR 
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. Fastostracion pora donar 520 parucinaciones de la compañía SRAFILIBRO: 
CIA UTDA- : 

señor GERMAN EOLIVAS AUCAPÍÑA ESCOBAR quer 
conar 320 parewaciones someles gue 

ca mbañea a favor de sus ios ANI BELER DAVID ANDÍ 
CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS JUAN TRANCISCO ACA, 
en pases iguales Corsulladas los presentes sobra asta oropueita de forma 

» la denaciór de 320 pertieiaciónes del 
deN ROLUVAR AUCAPIÑA ZSCOBAR an tavor de sus hjos Af 

SELER DAVID AbORÉS EAN CAMILA, SEBASTIAN MATAS ¿LAN 
¡CISCO ALGARINA C's] 35 en parles iguales quienes aceptan $ 

onafon por lo que e nues ue 46 megracion ús capital estara formero de la 
A sigu érte cms 

PARQUE INDUSTRIAL SUR JARDINES DE TURUBAMBA LOTE 20 
TELF 365 3937 
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“DRA. EDITH PIEDRAO. 
ASESORAMIENTO Y.TRAMITACIÓN % 2 

ASUNTOS Cyviles - Penales - Laborales, Escruras, Menórés- Cobrañzas" Compañias . 
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| 5 ACTA NOTARIAL PARA DONAR PARTICIPACION 

| , COMPANIA ORAFILISRO Cia ¿TD7 4 >, 

Lo a0 OTORGAN o 

Doa GERMAN POLIÍVAR AUCAPIÑA E 

Po, MARÍA BELEN CISNEROS MOS 

/ La ALAVOR Di , 

Lo ANA BLLEN DAVID AMORES ESTEFA 7 

SEBASTIAN ¡LATIAS Y JUAN FRANC 

CISNEROS 

CUANTA INDETERMINADAS, 

    

21 | En a cuidad de Quito Capnal a 

22 ¡hay dia MIERCOLES OCHO DE JU'JO DEL 3% , 
, a QUINCE anto rr Docíu Juar Carlos mo es dro 

: 24 No anio Decimo Quinto del Canton Qu 10, compareten los 

4 75 coryuges señor ERMIN BOLIVAR ? 

  

ais 30 ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS 

ES 

cssedos por sis popros derechos, «uipnes hbre y   
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIA DECIMO AJINTO 

  

¡atífican sus deseo de donar « favor de sus hijos — AÑAÍA 

BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS Y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS tas 
trescientas vente participaciones (320) equivalentes al 
ochenta por ciento (80%) que posean en la. compañia 
GRAFMIBRO CIA LTDA constituida segun escrnura 
otorgada el seis de enero del dos mif catorce ante el 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, , Dóctor Juan 
Carlos Morales Lasso e inscrita en sl Requetro Mercantil del 
centon Quito el catorce de febtoro del dos mil catorce, 
conjuntamente con la decjaración Juramentada de 
suficiencia de parwimonio que con la intervención de los 
iest gos señores Vicente Patricio Soria Guaman, casaoo 
y Cesar Ricardo Castillo Ayala casado — tal como lo 
d'spone la Ley reformalone de la Ley Notarial publicada en 
+! suplemento del Registro Onicral numero sesenta Y cuatro 
del ocho de nowembre de mul novecientos noventa y ses 
numeral once que se agrega al articulo dieciocho 
Habiendose cumplido con el mandato legal, el susonito, en 
su calidad de Notario Decimo Quinto de este canton, y 
amvarándose en la dGeciaracioón juramentada de los 
solicitantes señor GERMAN BOLIVAR - AUCAPIÑA 
ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, de 
poseer bienes suficientes de manera que su patrimonio no 

su vea afectado con fa donación de las participaciones 
antes indicadas a favor de sus hyos ANAHL BELEN DAVID 
ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN MATIAS Y 
JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS concede la 
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DR JUAN CARLOS, MORALES LASSO 

NOTARIO DEGIMO RUINTO DEL CANTON QUITO 

  



    

SE OIORCO ANTE A% Y EN FeR DEELO CONFIEKO ESTA SESGUADA 

COPIA CERTIFICADA fue CONTIENE El AUTA NOTARIAL PARA OGNAR 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA GRAFI BRO CIA LTDA DLE 

OTORGAN LOS .CONYUO=5 GERMAN BOLIVAR AUCAP ÑA ESCOBAR 

Y MARÍA BLLEN CISNEROS MOSQUERA A FAJOK DE AMAH BELEM 

DAVID ANDR ES; ESTEFANY CAMILA SEBASTIAN MATIAS Y 

JUAN FRANCISCO AUCALINA CISNEROS DEBIDAMENTE 

FRIMADA Y SELÁGA EN QLITO 4. DIEZ JULIO DEL DOS MiL 

QUINCE 

  

  

  

  

    
   

ln NR 
PR JUAN CARLOS MORAN 

NOLARIO DEEEYRO Qu





SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL. CONTRATO 

DE DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRAFILIBRO CIA LTDA QUE OTORGA GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR YSRA A FAVORDE ANAHI BELEN, 

DAVID” ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 

MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  Jah, cd 
DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
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ZON. Al margen de la escritura publica de Constitucion de la 

Compañia GRAFILIBRO CIA LTDA celebrada ante el suscrito 

Notario Decimo Quinto del canton Quito, Dr Juan Carlos 

Morales Lasso, el 8 de enero del 2014 tome nota de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura - Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince - 

DR JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 

NOTARIO:DECIMO QUINTO



 



  

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 66765 

    

  

  

  

REGISTRO VERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACION DE PARTICIPACIONES 
-NOMERO DE REPERTORIO: 33] 48189 
EEENA DEINSCRIPCIÓN:: DEA] 31/30/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E — 

AA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  
  

2, _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
A 
PATOS NOTARÍA;: Si aL 02] NOTARIA DECIMA QUINTA ¿QUITÓ /21/08/2045 

| NOBIBRE BE LS COMPAÑÍAS SRÁFILIORO CIA 1IDA 
[BOMIEIO DE TA SOMA! aura 

  

  

  

  

  

  

  
  

3,_DATOS ADICIONALES    
TOMO NOTA AL MARGEN DE La ¡RECIBEN A ROM MERCANTIL DE 14/02/2014 

a ON 
CUALQUIER ENMENDADURA, ATEOS a a ENL TEXTO DE LAY PRESENTE RAZON LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMEUENTRAN: EACULARCOSÍS SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL proce necnecion Po Ed: Este 

  

      
  

         a DELCANTÓN quiro: 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N5G 78 Y GASPAR DE VILLÁRQEE e 

2agna 1 del 

r E]





  

  
    

  

  
          
    
  

  
  

  

                                
    

  

                  
    

    
                        

        
  
        

  

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CÍA LTDA 

OTORGADA POR 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 

MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA 

A FAVOR DE 

ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 

SEBASTIAN MATÍAS y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA É 

CISNEROS 

CUANTIA USD $ 320,00 

3 COPIAS 

NOT. ARÍA DÉCIMA QUINTA | 
DEL CANTON QUITO 

  

      

    

  

  

  

   





    

  

PR IAN CARLOS MURALES L4S50 
NOTARIG DEC MO QUINTO 

  

1.010 

2 2015-17-01-15-P04353 

- Factura No 7469 

. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
o DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CIA LTDA 

lao OTORGADA POR o 
a GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 
Y MARÍA BELEN CISNEROS MOSQUERA 
bh A FAVOR DE 

s ANAHI BELEN DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 
5 SEBASTIAN MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 
1 CISNEROS 

a CUANTIA USD $ 320,00 

DI 3 COPIAS 

s p 

y Enla ciudad de San Frartisco de Quito Capital de la República 

2 del Ecuador hoy día WIERNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

23 ANO DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

  

MORALES LASSO, Notario Decimo Qumto del Canton Quito 

,-  comparecen a la colebración del presente escritura por una parte 

26 los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 

> comparecen poi sus propios y personales derechos y en 

1



DR. JLIAN CARLOS MORALES LAsSO 

NOYARIO DECIMO QUINTO. 

representación de la sociedad conyugal formada entre sí, en 
calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL CARMEN 
MOSQUERA RUIZ, en representación de sus mietos ANAHI 

BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, en 
calidad de Donatanos Los comparecientes son mayores de 
edad de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito habiles para celebrar contratos y sin impedimento legal 
alguno, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el 
Notario en el objeto y resullados de esta escritura que a 
celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 
minuta que mo presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice 
lo siguíente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de instrumentos 
publicos a su cargo sirvase insertar uno mas que contenga la 
donación de trescientas veinte participaciones de la Compañía 
GRAFILIBRO CÍA LTDA al tenor de las siguientes 
estipulaciones y clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen a la celebracion del presente escritura por una 
parte los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, y én 
representación de la sociedad conyugal formada entre si, 
en calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL 
CARMEN MOSQUERA RUIZ, en — representación de sus 

muetos ANAHI BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, 
SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS, en calidad de Donatarnos Los comparecientes 
son mayores de edad, de estado cil casados, 

2



      

DR JUAN CARLOS MORALES LAS: 0) 
NOIARIO DECO QUINTO 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito habiles para colobiar 

2 Contratos y sm impedimento legal algano- SEGUNDA 

3 ANTECEDENTES - a) Los vonyugos senores GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR y MARÍA BEL EN CISNEROS MOSQUERA 

» son socios de la Compañía ORAFILIBRO CIA LTDA 

4 debidamente constituida mediante escritura puolica otorgada en 

> Quito el seis de enero del año dos mul catorce, ante el Notario 

Publico Decimo Quinto del canton Quito e inserita en el Regestro 

a / Mercantil del canton Quito el catorue de fobrero del dos ml 
18 catorce seconstituyo la compañia GRATILIBRO CIA LTDA con 

un capital suscrito de cuatrocientos dolares (USD $400 00) 
segun consta de los datos de socios otorgado por la 
Superintendencia de Compañias que se adjunta b) La vompañía 
GRAFILIBRO CIA LTDA mediante escritura de cesión de 
participaciones atorgada el ocho de mayo del dos mul catoraa, 
ante el doctor Juan Carlos Maralos, Notario Decimo Quinto del 
canton Quito msenta en el Registro Morcantil del canton Quivo 
el diez y nueve de mayo del dos mil catorcs, la senora Amada 
Beatriz Jimenez Rarmrez codio 4 participaciones a favor de la 
deñora Maria Belén Cisneros Mosquera e) La Junta General 
Úntversal de Socios GRAFILIBRO CIA LTDA reunida en esta 
clidad de Quito el dra seis de julio del dos mil quince por 
urlanimidad resolvio autorizar la donacion que se detallan en la 

clalusula lercera de este instrumento conforme aparece del acta 
de dicha junta documento que en copia certificada se incorpora 

a ciste instrumento como habilitante - a) Mediante actuacton 
notgrial otorgada el ocho de Julio del dos mil quines ante ul 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, doctor Juan Carlos  
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DR. JUAN CARLOS MORALES 1.4550 
NOTARIO DECIMO QUINTO: 

Morales se autoriza la presente donación- TERCERA 

DONACION - Con los antecedentes que quedan expuestos y por 

medio de este instrumento publico los conyuges señores 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR y MARIA BELEN 

CISNEROS MOSQUERA donan gratuita e nrevocable a favor de 

sus hyos menores ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY 

CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS trescientas vemte parteipacionos de la Compañia 

GRAFILIBRO CIA LTDA indicada en la cláusula anterior El 

nuevo cuadro de integracion de capital queda conformado de la 
    

  siguiente forma --- 

  

  

  

  

     
  

   
   

    

        
    

  

   
      

  

| Capital actual] Humero de > 
(USDS ' parteipaciones | PAeenisies 

GemanBor $70,00 Bl 1% 
María Beles (50 $400 4 30 

“Anahí Bel: 30] 64 — 16% 
514,00 | 64 16% 

Cisneros $00] > SA 0% 
Tisneras 582,00 39 15% 

PIS 564,00 Ey 18% 
1 $ 400,00 406] 100% 
  

CUARTA: CUANTÍA - El valor de las trescientas veinte (320) 

participaciones de Un dolar cada una de la Compañia 

GRAFILICRO CIA LTDA, que se donan son de trescientos 

veinte dólares de estados Unidos de America ($320) - QUINTA, 

TRANSFERENCIA - Los donantes transfieren de las trescientas 

veinte (320) participaciones de la Compañia GRAFILICRO CIA 

LTDA, los donataros por intermedio de su representante 

aceptan la donación y transferencia que los donantes hacen a su 

favor, por ser en beneficio de sus imtereses, declarando que
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misa. asUitoian= € 

  

na autorcar eapreosimento a las dunstañias Para Que 

procetán a mseribiraa piesonte ese ita ese dela un toro, 

  

os gastbs que domando e orasen e motumea o son ds omo 

as los donantes - Ustea sonor Notario “gigas tas demas 

cjausu ad de e 

  

Lo necesertes pare ta validez de est. late as   

Atos niblios Prm.do) Docinta Fdtér Pie, ua Onboa 

    

con merircla nurera 0010 “| tresuiertos uno del Golegio ae 

Pbogasod de Piermena — Para ol otorgamiento 00 lo presónte 

escritura [se observaron los rrecepts legaies de? caso y len, 

  

“que la ua 2l02= 6rpeieniemos por m, el Nolaro se rarifican y 

firmar conmigo en unidad te acto quedando incorporads al 

      

  

   



  

ar GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR ** 

        

DR JUAN CARLOS MORAL Eo LASSO 
NOJARIO DESHIN QUINTO. 

protocolo de esla Notaria, de todo lo que doy fe - 
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MARIA Bt hdr a MOSQUERA 
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JUAN GARLOS MORAL! ES LASSO 

NOTARIO > DECIM QUINTO DEL CANTON QUITO 
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. Fastostracion pora donar 520 parucinaciones de la compañía SRAFILIBRO: 
CIA UTDA- : 

señor GERMAN EOLIVAS AUCAPÍÑA ESCOBAR quer 
conar 320 parewaciones someles gue 

ca mbañea a favor de sus ios ANI BELER DAVID ANDÍ 
CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS JUAN TRANCISCO ACA, 
en pases iguales Corsulladas los presentes sobra asta oropueita de forma 

» la denaciór de 320 pertieiaciónes del 
deN ROLUVAR AUCAPIÑA ZSCOBAR an tavor de sus hjos Af 

SELER DAVID AbORÉS EAN CAMILA, SEBASTIAN MATAS ¿LAN 
¡CISCO ALGARINA C's] 35 en parles iguales quienes aceptan $ 

onafon por lo que e nues ue 46 megracion ús capital estara formero de la 
A sigu érte cms 

PARQUE INDUSTRIAL SUR JARDINES DE TURUBAMBA LOTE 20 
TELF 365 3937 
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“DRA. EDITH PIEDRAO. 
ASESORAMIENTO Y.TRAMITACIÓN % 2 

ASUNTOS Cyviles - Penales - Laborales, Escruras, Menórés- Cobrañzas" Compañias . 
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| 5 ACTA NOTARIAL PARA DONAR PARTICIPACION 

| , COMPANIA ORAFILISRO Cia ¿TD7 4 >, 

Lo a0 OTORGAN o 

Doa GERMAN POLIÍVAR AUCAPIÑA E 

Po, MARÍA BELEN CISNEROS MOS 

/ La ALAVOR Di , 

Lo ANA BLLEN DAVID AMORES ESTEFA 7 

SEBASTIAN ¡LATIAS Y JUAN FRANC 

CISNEROS 

CUANTA INDETERMINADAS, 

    

21 | En a cuidad de Quito Capnal a 

22 ¡hay dia MIERCOLES OCHO DE JU'JO DEL 3% , 
, a QUINCE anto rr Docíu Juar Carlos mo es dro 

: 24 No anio Decimo Quinto del Canton Qu 10, compareten los 

4 75 coryuges señor ERMIN BOLIVAR ? 

  

ais 30 ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS 
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cssedos por sis popros derechos, «uipnes hbre y   
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIA DECIMO AJINTO 

  

¡atífican sus deseo de donar « favor de sus hijos — AÑAÍA 

BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS Y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS tas 
trescientas vente participaciones (320) equivalentes al 
ochenta por ciento (80%) que posean en la. compañia 
GRAFMIBRO CIA LTDA constituida segun escrnura 
otorgada el seis de enero del dos mif catorce ante el 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, , Dóctor Juan 
Carlos Morales Lasso e inscrita en sl Requetro Mercantil del 
centon Quito el catorce de febtoro del dos mil catorce, 
conjuntamente con la decjaración Juramentada de 
suficiencia de parwimonio que con la intervención de los 
iest gos señores Vicente Patricio Soria Guaman, casaoo 
y Cesar Ricardo Castillo Ayala casado — tal como lo 
d'spone la Ley reformalone de la Ley Notarial publicada en 
+! suplemento del Registro Onicral numero sesenta Y cuatro 
del ocho de nowembre de mul novecientos noventa y ses 
numeral once que se agrega al articulo dieciocho 
Habiendose cumplido con el mandato legal, el susonito, en 
su calidad de Notario Decimo Quinto de este canton, y 
amvarándose en la dGeciaracioón juramentada de los 
solicitantes señor GERMAN BOLIVAR - AUCAPIÑA 
ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, de 
poseer bienes suficientes de manera que su patrimonio no 

su vea afectado con fa donación de las participaciones 
antes indicadas a favor de sus hyos ANAHL BELEN DAVID 
ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN MATIAS Y 
JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS concede la 
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DR JUAN CARLOS, MORALES LASSO 

NOTARIO DEGIMO RUINTO DEL CANTON QUITO 

  



    

SE OIORCO ANTE A% Y EN FeR DEELO CONFIEKO ESTA SESGUADA 

COPIA CERTIFICADA fue CONTIENE El AUTA NOTARIAL PARA OGNAR 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA GRAFI BRO CIA LTDA DLE 

OTORGAN LOS .CONYUO=5 GERMAN BOLIVAR AUCAP ÑA ESCOBAR 

Y MARÍA BLLEN CISNEROS MOSQUERA A FAJOK DE AMAH BELEM 

DAVID ANDR ES; ESTEFANY CAMILA SEBASTIAN MATIAS Y 

JUAN FRANCISCO AUCALINA CISNEROS DEBIDAMENTE 

FRIMADA Y SELÁGA EN QLITO 4. DIEZ JULIO DEL DOS MiL 

QUINCE 

  

  

  

  

    
   

ln NR 
PR JUAN CARLOS MORAN 

NOLARIO DEEEYRO Qu





SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL. CONTRATO 

DE DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRAFILIBRO CIA LTDA QUE OTORGA GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR YSRA A FAVORDE ANAHI BELEN, 

DAVID” ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 

MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  Jah, cd 
DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
$ 

   





    

ZON. Al margen de la escritura publica de Constitucion de la 

Compañia GRAFILIBRO CIA LTDA celebrada ante el suscrito 

Notario Decimo Quinto del canton Quito, Dr Juan Carlos 

Morales Lasso, el 8 de enero del 2014 tome nota de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura - Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince - 

DR JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 

NOTARIO:DECIMO QUINTO



 



  

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 66765 

    

  

  

  

REGISTRO VERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACION DE PARTICIPACIONES 
-NOMERO DE REPERTORIO: 33] 48189 
EEENA DEINSCRIPCIÓN:: DEA] 31/30/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E — 

AA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  
  

2, _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
A 
PATOS NOTARÍA;: Si aL 02] NOTARIA DECIMA QUINTA ¿QUITÓ /21/08/2045 

| NOBIBRE BE LS COMPAÑÍAS SRÁFILIORO CIA 1IDA 
[BOMIEIO DE TA SOMA! aura 

  

  

  

  

  

  

  
  

3,_DATOS ADICIONALES    
TOMO NOTA AL MARGEN DE La ¡RECIBEN A ROM MERCANTIL DE 14/02/2014 

a ON 
CUALQUIER ENMENDADURA, ATEOS a a ENL TEXTO DE LAY PRESENTE RAZON LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMEUENTRAN: EACULARCOSÍS SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL proce necnecion Po Ed: Este 

  

      
  

         a DELCANTÓN quiro: 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N5G 78 Y GASPAR DE VILLÁRQEE e 

2agna 1 del 

r E]





  

  
    

  

  
          
    
  

  
  

  

                                
    

  

                  
    

    
                        

        
  
        

  

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CÍA LTDA 

OTORGADA POR 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 

MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA 

A FAVOR DE 

ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 

SEBASTIAN MATÍAS y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA É 

CISNEROS 

CUANTIA USD $ 320,00 

3 COPIAS 

NOT. ARÍA DÉCIMA QUINTA | 
DEL CANTON QUITO 

  

      

    

  

  

  

   





    

  

PR IAN CARLOS MURALES L4S50 
NOTARIG DEC MO QUINTO 

  

1.010 

2 2015-17-01-15-P04353 

- Factura No 7469 

. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
o DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CIA LTDA 

lao OTORGADA POR o 
a GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 
Y MARÍA BELEN CISNEROS MOSQUERA 
bh A FAVOR DE 

s ANAHI BELEN DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 
5 SEBASTIAN MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 
1 CISNEROS 

a CUANTIA USD $ 320,00 

DI 3 COPIAS 

s p 

y Enla ciudad de San Frartisco de Quito Capital de la República 

2 del Ecuador hoy día WIERNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

23 ANO DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

  

MORALES LASSO, Notario Decimo Qumto del Canton Quito 

,-  comparecen a la colebración del presente escritura por una parte 

26 los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 

> comparecen poi sus propios y personales derechos y en 

1



DR. JLIAN CARLOS MORALES LAsSO 

NOYARIO DECIMO QUINTO. 

representación de la sociedad conyugal formada entre sí, en 
calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL CARMEN 
MOSQUERA RUIZ, en representación de sus mietos ANAHI 

BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, en 
calidad de Donatanos Los comparecientes son mayores de 
edad de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito habiles para celebrar contratos y sin impedimento legal 
alguno, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el 
Notario en el objeto y resullados de esta escritura que a 
celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 
minuta que mo presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice 
lo siguíente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de instrumentos 
publicos a su cargo sirvase insertar uno mas que contenga la 
donación de trescientas veinte participaciones de la Compañía 
GRAFILIBRO CÍA LTDA al tenor de las siguientes 
estipulaciones y clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen a la celebracion del presente escritura por una 
parte los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, y én 
representación de la sociedad conyugal formada entre si, 
en calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL 
CARMEN MOSQUERA RUIZ, en — representación de sus 

muetos ANAHI BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, 
SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS, en calidad de Donatarnos Los comparecientes 
son mayores de edad, de estado cil casados, 

2



      

DR JUAN CARLOS MORALES LAS: 0) 
NOIARIO DECO QUINTO 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito habiles para colobiar 

2 Contratos y sm impedimento legal algano- SEGUNDA 

3 ANTECEDENTES - a) Los vonyugos senores GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR y MARÍA BEL EN CISNEROS MOSQUERA 

» son socios de la Compañía ORAFILIBRO CIA LTDA 

4 debidamente constituida mediante escritura puolica otorgada en 

> Quito el seis de enero del año dos mul catorce, ante el Notario 

Publico Decimo Quinto del canton Quito e inserita en el Regestro 

a / Mercantil del canton Quito el catorue de fobrero del dos ml 
18 catorce seconstituyo la compañia GRATILIBRO CIA LTDA con 

un capital suscrito de cuatrocientos dolares (USD $400 00) 
segun consta de los datos de socios otorgado por la 
Superintendencia de Compañias que se adjunta b) La vompañía 
GRAFILIBRO CIA LTDA mediante escritura de cesión de 
participaciones atorgada el ocho de mayo del dos mul catoraa, 
ante el doctor Juan Carlos Maralos, Notario Decimo Quinto del 
canton Quito msenta en el Registro Morcantil del canton Quivo 
el diez y nueve de mayo del dos mil catorcs, la senora Amada 
Beatriz Jimenez Rarmrez codio 4 participaciones a favor de la 
deñora Maria Belén Cisneros Mosquera e) La Junta General 
Úntversal de Socios GRAFILIBRO CIA LTDA reunida en esta 
clidad de Quito el dra seis de julio del dos mil quince por 
urlanimidad resolvio autorizar la donacion que se detallan en la 

clalusula lercera de este instrumento conforme aparece del acta 
de dicha junta documento que en copia certificada se incorpora 

a ciste instrumento como habilitante - a) Mediante actuacton 
notgrial otorgada el ocho de Julio del dos mil quines ante ul 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, doctor Juan Carlos  
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DR. JUAN CARLOS MORALES 1.4550 
NOTARIO DECIMO QUINTO: 

Morales se autoriza la presente donación- TERCERA 

DONACION - Con los antecedentes que quedan expuestos y por 

medio de este instrumento publico los conyuges señores 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR y MARIA BELEN 

CISNEROS MOSQUERA donan gratuita e nrevocable a favor de 

sus hyos menores ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY 

CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS trescientas vemte parteipacionos de la Compañia 

GRAFILIBRO CIA LTDA indicada en la cláusula anterior El 

nuevo cuadro de integracion de capital queda conformado de la 
    

  siguiente forma --- 

  

  

  

  

     
  

   
   

    

        
    

  

   
      

  

| Capital actual] Humero de > 
(USDS ' parteipaciones | PAeenisies 

GemanBor $70,00 Bl 1% 
María Beles (50 $400 4 30 

“Anahí Bel: 30] 64 — 16% 
514,00 | 64 16% 

Cisneros $00] > SA 0% 
Tisneras 582,00 39 15% 

PIS 564,00 Ey 18% 
1 $ 400,00 406] 100% 
  

CUARTA: CUANTÍA - El valor de las trescientas veinte (320) 

participaciones de Un dolar cada una de la Compañia 

GRAFILICRO CIA LTDA, que se donan son de trescientos 

veinte dólares de estados Unidos de America ($320) - QUINTA, 

TRANSFERENCIA - Los donantes transfieren de las trescientas 

veinte (320) participaciones de la Compañia GRAFILICRO CIA 

LTDA, los donataros por intermedio de su representante 

aceptan la donación y transferencia que los donantes hacen a su 

favor, por ser en beneficio de sus imtereses, declarando que
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“que la ua 2l02= 6rpeieniemos por m, el Nolaro se rarifican y 

firmar conmigo en unidad te acto quedando incorporads al 
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protocolo de esla Notaria, de todo lo que doy fe - 
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. Fastostracion pora donar 520 parucinaciones de la compañía SRAFILIBRO: 
CIA UTDA- : 

señor GERMAN EOLIVAS AUCAPÍÑA ESCOBAR quer 
conar 320 parewaciones someles gue 

ca mbañea a favor de sus ios ANI BELER DAVID ANDÍ 
CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS JUAN TRANCISCO ACA, 
en pases iguales Corsulladas los presentes sobra asta oropueita de forma 

» la denaciór de 320 pertieiaciónes del 
deN ROLUVAR AUCAPIÑA ZSCOBAR an tavor de sus hjos Af 

SELER DAVID AbORÉS EAN CAMILA, SEBASTIAN MATAS ¿LAN 
¡CISCO ALGARINA C's] 35 en parles iguales quienes aceptan $ 

onafon por lo que e nues ue 46 megracion ús capital estara formero de la 
A sigu érte cms 

PARQUE INDUSTRIAL SUR JARDINES DE TURUBAMBA LOTE 20 
TELF 365 3937 
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Po, MARÍA BELEN CISNEROS MOS 

/ La ALAVOR Di , 

Lo ANA BLLEN DAVID AMORES ESTEFA 7 

SEBASTIAN ¡LATIAS Y JUAN FRANC 

CISNEROS 

CUANTA INDETERMINADAS, 

    

21 | En a cuidad de Quito Capnal a 

22 ¡hay dia MIERCOLES OCHO DE JU'JO DEL 3% , 
, a QUINCE anto rr Docíu Juar Carlos mo es dro 

: 24 No anio Decimo Quinto del Canton Qu 10, compareten los 

4 75 coryuges señor ERMIN BOLIVAR ? 

  

ais 30 ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS 

ES 

cssedos por sis popros derechos, «uipnes hbre y   



        

J6 

    

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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¡atífican sus deseo de donar « favor de sus hijos — AÑAÍA 

BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS Y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS tas 
trescientas vente participaciones (320) equivalentes al 
ochenta por ciento (80%) que posean en la. compañia 
GRAFMIBRO CIA LTDA constituida segun escrnura 
otorgada el seis de enero del dos mif catorce ante el 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, , Dóctor Juan 
Carlos Morales Lasso e inscrita en sl Requetro Mercantil del 
centon Quito el catorce de febtoro del dos mil catorce, 
conjuntamente con la decjaración Juramentada de 
suficiencia de parwimonio que con la intervención de los 
iest gos señores Vicente Patricio Soria Guaman, casaoo 
y Cesar Ricardo Castillo Ayala casado — tal como lo 
d'spone la Ley reformalone de la Ley Notarial publicada en 
+! suplemento del Registro Onicral numero sesenta Y cuatro 
del ocho de nowembre de mul novecientos noventa y ses 
numeral once que se agrega al articulo dieciocho 
Habiendose cumplido con el mandato legal, el susonito, en 
su calidad de Notario Decimo Quinto de este canton, y 
amvarándose en la dGeciaracioón juramentada de los 
solicitantes señor GERMAN BOLIVAR - AUCAPIÑA 
ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, de 
poseer bienes suficientes de manera que su patrimonio no 

su vea afectado con fa donación de las participaciones 
antes indicadas a favor de sus hyos ANAHL BELEN DAVID 
ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN MATIAS Y 
JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS concede la 
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SE OIORCO ANTE A% Y EN FeR DEELO CONFIEKO ESTA SESGUADA 

COPIA CERTIFICADA fue CONTIENE El AUTA NOTARIAL PARA OGNAR 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA GRAFI BRO CIA LTDA DLE 

OTORGAN LOS .CONYUO=5 GERMAN BOLIVAR AUCAP ÑA ESCOBAR 

Y MARÍA BLLEN CISNEROS MOSQUERA A FAJOK DE AMAH BELEM 

DAVID ANDR ES; ESTEFANY CAMILA SEBASTIAN MATIAS Y 

JUAN FRANCISCO AUCALINA CISNEROS DEBIDAMENTE 

FRIMADA Y SELÁGA EN QLITO 4. DIEZ JULIO DEL DOS MiL 

QUINCE 

  

  

  

  

    
   

ln NR 
PR JUAN CARLOS MORAN 

NOLARIO DEEEYRO Qu





SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL. CONTRATO 

DE DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRAFILIBRO CIA LTDA QUE OTORGA GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR YSRA A FAVORDE ANAHI BELEN, 

DAVID” ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 

MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  Jah, cd 
DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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ZON. Al margen de la escritura publica de Constitucion de la 

Compañia GRAFILIBRO CIA LTDA celebrada ante el suscrito 

Notario Decimo Quinto del canton Quito, Dr Juan Carlos 

Morales Lasso, el 8 de enero del 2014 tome nota de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura - Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince - 

DR JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 

NOTARIO:DECIMO QUINTO
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACION DE PARTICIPACIONES 
-NOMERO DE REPERTORIO: 33] 48189 
EEENA DEINSCRIPCIÓN:: DEA] 31/30/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E — 

AA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
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A 
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3,_DATOS ADICIONALES    
TOMO NOTA AL MARGEN DE La ¡RECIBEN A ROM MERCANTIL DE 14/02/2014 

a ON 
CUALQUIER ENMENDADURA, ATEOS a a ENL TEXTO DE LAY PRESENTE RAZON LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMEUENTRAN: EACULARCOSÍS SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL proce necnecion Po Ed: Este 

  

      
  

         a DELCANTÓN quiro: 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N5G 78 Y GASPAR DE VILLÁRQEE e 

2agna 1 del 

r E]





  

  
    

  

  
          
    
  

  
  

  

                                
    

  

                  
    

    
                        

        
  
        

  

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CÍA LTDA 

OTORGADA POR 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 

MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA 

A FAVOR DE 

ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 

SEBASTIAN MATÍAS y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA É 

CISNEROS 

CUANTIA USD $ 320,00 

3 COPIAS 

NOT. ARÍA DÉCIMA QUINTA | 
DEL CANTON QUITO 
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2 2015-17-01-15-P04353 

- Factura No 7469 

. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
o DE LA COMPAÑIA GRAFILIBRO CIA LTDA 

lao OTORGADA POR o 
a GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR 
Y MARÍA BELEN CISNEROS MOSQUERA 
bh A FAVOR DE 

s ANAHI BELEN DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, 
5 SEBASTIAN MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 
1 CISNEROS 

a CUANTIA USD $ 320,00 

DI 3 COPIAS 

s p 

y Enla ciudad de San Frartisco de Quito Capital de la República 

2 del Ecuador hoy día WIERNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

23 ANO DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

  

MORALES LASSO, Notario Decimo Qumto del Canton Quito 

,-  comparecen a la colebración del presente escritura por una parte 

26 los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 

> comparecen poi sus propios y personales derechos y en 

1



DR. JLIAN CARLOS MORALES LAsSO 

NOYARIO DECIMO QUINTO. 

representación de la sociedad conyugal formada entre sí, en 
calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL CARMEN 
MOSQUERA RUIZ, en representación de sus mietos ANAHI 

BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, en 
calidad de Donatanos Los comparecientes son mayores de 
edad de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito habiles para celebrar contratos y sin impedimento legal 
alguno, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el 
Notario en el objeto y resullados de esta escritura que a 
celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 
minuta que mo presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice 
lo siguíente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de instrumentos 
publicos a su cargo sirvase insertar uno mas que contenga la 
donación de trescientas veinte participaciones de la Compañía 
GRAFILIBRO CÍA LTDA al tenor de las siguientes 
estipulaciones y clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES - 
Comparecen a la celebracion del presente escritura por una 
parte los conyuges señores GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA 

ESCOBAR y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, y én 
representación de la sociedad conyugal formada entre si, 
en calidad de Donantes y por otra la señora FANNI DEL 
CARMEN MOSQUERA RUIZ, en — representación de sus 

muetos ANAHI BELEN, DAVID ANDRES, ESTEFANY CAMILA, 
SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS, en calidad de Donatarnos Los comparecientes 
son mayores de edad, de estado cil casados, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito habiles para colobiar 

2 Contratos y sm impedimento legal algano- SEGUNDA 

3 ANTECEDENTES - a) Los vonyugos senores GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR y MARÍA BEL EN CISNEROS MOSQUERA 

» son socios de la Compañía ORAFILIBRO CIA LTDA 

4 debidamente constituida mediante escritura puolica otorgada en 

> Quito el seis de enero del año dos mul catorce, ante el Notario 

Publico Decimo Quinto del canton Quito e inserita en el Regestro 

a / Mercantil del canton Quito el catorue de fobrero del dos ml 
18 catorce seconstituyo la compañia GRATILIBRO CIA LTDA con 

un capital suscrito de cuatrocientos dolares (USD $400 00) 
segun consta de los datos de socios otorgado por la 
Superintendencia de Compañias que se adjunta b) La vompañía 
GRAFILIBRO CIA LTDA mediante escritura de cesión de 
participaciones atorgada el ocho de mayo del dos mul catoraa, 
ante el doctor Juan Carlos Maralos, Notario Decimo Quinto del 
canton Quito msenta en el Registro Morcantil del canton Quivo 
el diez y nueve de mayo del dos mil catorcs, la senora Amada 
Beatriz Jimenez Rarmrez codio 4 participaciones a favor de la 
deñora Maria Belén Cisneros Mosquera e) La Junta General 
Úntversal de Socios GRAFILIBRO CIA LTDA reunida en esta 
clidad de Quito el dra seis de julio del dos mil quince por 
urlanimidad resolvio autorizar la donacion que se detallan en la 

clalusula lercera de este instrumento conforme aparece del acta 
de dicha junta documento que en copia certificada se incorpora 

a ciste instrumento como habilitante - a) Mediante actuacton 
notgrial otorgada el ocho de Julio del dos mil quines ante ul 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, doctor Juan Carlos  
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DR. JUAN CARLOS MORALES 1.4550 
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Morales se autoriza la presente donación- TERCERA 

DONACION - Con los antecedentes que quedan expuestos y por 

medio de este instrumento publico los conyuges señores 

GERMAN BOLIVAR AUCAPIÑA ESCOBAR y MARIA BELEN 

CISNEROS MOSQUERA donan gratuita e nrevocable a favor de 

sus hyos menores ANAHI BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY 

CAMILA, SEBASTIAN MATÍAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA 

CISNEROS trescientas vemte parteipacionos de la Compañia 

GRAFILIBRO CIA LTDA indicada en la cláusula anterior El 

nuevo cuadro de integracion de capital queda conformado de la 
    

  siguiente forma --- 

  

  

  

  

     
  

   
   

    

        
    

  

   
      

  

| Capital actual] Humero de > 
(USDS ' parteipaciones | PAeenisies 

GemanBor $70,00 Bl 1% 
María Beles (50 $400 4 30 

“Anahí Bel: 30] 64 — 16% 
514,00 | 64 16% 

Cisneros $00] > SA 0% 
Tisneras 582,00 39 15% 

PIS 564,00 Ey 18% 
1 $ 400,00 406] 100% 
  

CUARTA: CUANTÍA - El valor de las trescientas veinte (320) 

participaciones de Un dolar cada una de la Compañia 

GRAFILICRO CIA LTDA, que se donan son de trescientos 

veinte dólares de estados Unidos de America ($320) - QUINTA, 

TRANSFERENCIA - Los donantes transfieren de las trescientas 

veinte (320) participaciones de la Compañia GRAFILICRO CIA 

LTDA, los donataros por intermedio de su representante 

aceptan la donación y transferencia que los donantes hacen a su 

favor, por ser en beneficio de sus imtereses, declarando que
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¡atífican sus deseo de donar « favor de sus hijos — AÑAÍA 

BELEN, DAVID ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 
MATIAS Y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS tas 
trescientas vente participaciones (320) equivalentes al 
ochenta por ciento (80%) que posean en la. compañia 
GRAFMIBRO CIA LTDA constituida segun escrnura 
otorgada el seis de enero del dos mif catorce ante el 
Notario Decimo Quinto del canton Quito, , Dóctor Juan 
Carlos Morales Lasso e inscrita en sl Requetro Mercantil del 
centon Quito el catorce de febtoro del dos mil catorce, 
conjuntamente con la decjaración Juramentada de 
suficiencia de parwimonio que con la intervención de los 
iest gos señores Vicente Patricio Soria Guaman, casaoo 
y Cesar Ricardo Castillo Ayala casado — tal como lo 
d'spone la Ley reformalone de la Ley Notarial publicada en 
+! suplemento del Registro Onicral numero sesenta Y cuatro 
del ocho de nowembre de mul novecientos noventa y ses 
numeral once que se agrega al articulo dieciocho 
Habiendose cumplido con el mandato legal, el susonito, en 
su calidad de Notario Decimo Quinto de este canton, y 
amvarándose en la dGeciaracioón juramentada de los 
solicitantes señor GERMAN BOLIVAR - AUCAPIÑA 
ESCOBAR Y MARIA BELEN CISNEROS MOSQUERA, de 
poseer bienes suficientes de manera que su patrimonio no 

su vea afectado con fa donación de las participaciones 
antes indicadas a favor de sus hyos ANAHL BELEN DAVID 
ANDRES ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN MATIAS Y 
JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS concede la 
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SE OIORCO ANTE A% Y EN FeR DEELO CONFIEKO ESTA SESGUADA 

COPIA CERTIFICADA fue CONTIENE El AUTA NOTARIAL PARA OGNAR 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA GRAFI BRO CIA LTDA DLE 

OTORGAN LOS .CONYUO=5 GERMAN BOLIVAR AUCAP ÑA ESCOBAR 

Y MARÍA BLLEN CISNEROS MOSQUERA A FAJOK DE AMAH BELEM 

DAVID ANDR ES; ESTEFANY CAMILA SEBASTIAN MATIAS Y 

JUAN FRANCISCO AUCALINA CISNEROS DEBIDAMENTE 

FRIMADA Y SELÁGA EN QLITO 4. DIEZ JULIO DEL DOS MiL 

QUINCE 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL. CONTRATO 

DE DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRAFILIBRO CIA LTDA QUE OTORGA GERMAN BOLIVAR 

AUCAPIÑA ESCOBAR YSRA A FAVORDE ANAHI BELEN, 

DAVID” ANDRES, ESTEFANY CAMILA, SEBASTIAN 

MATIAS, y JUAN FRANCISCO AUCAPIÑA CISNEROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  Jah, cd 
DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
$ 

   





    

ZON. Al margen de la escritura publica de Constitucion de la 

Compañia GRAFILIBRO CIA LTDA celebrada ante el suscrito 

Notario Decimo Quinto del canton Quito, Dr Juan Carlos 

Morales Lasso, el 8 de enero del 2014 tome nota de la 

DONACION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura - Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince - 

DR JUAN CARLOS MÓRALES LASSO 

NOTARIO:DECIMO QUINTO



 



  

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 66765 

    

  

  

  

REGISTRO VERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACION DE PARTICIPACIONES 
-NOMERO DE REPERTORIO: 33] 48189 
EEENA DEINSCRIPCIÓN:: DEA] 31/30/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E — 

AA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  
  

2, _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
A 
PATOS NOTARÍA;: Si aL 02] NOTARIA DECIMA QUINTA ¿QUITÓ /21/08/2045 

| NOBIBRE BE LS COMPAÑÍAS SRÁFILIORO CIA 1IDA 
[BOMIEIO DE TA SOMA! aura 

  

  

  

  

  

  

  
  

3,_DATOS ADICIONALES    
TOMO NOTA AL MARGEN DE La ¡RECIBEN A ROM MERCANTIL DE 14/02/2014 

a ON 
CUALQUIER ENMENDADURA, ATEOS a a ENL TEXTO DE LAY PRESENTE RAZON LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMEUENTRAN: EACULARCOSÍS SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL proce necnecion Po Ed: Este 

  

      
  

         a DELCANTÓN quiro: 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N5G 78 Y GASPAR DE VILLÁRQEE e 

2agna 1 del 

r E]




